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Capitulo 1: Las nuevas tecnologías. Atención primaria en la red 

 

 

El avance de las tecnologías aplicadas a los temas de salud son recursos que cada vez 

tienen más auge en la red. La idea del uso de la red para promocionar la salud es usada 

muchas veces como prevención para que el usuario que navegue en Internet  pueda estar 

informado. 

Si accedemos a la pagina del Ministerio se sanidad y política social de España  

www.msc.es/ podemos visualizar muchas campañas de información para la prevención 

tanto de enfermedades como conductas de lavado de manos de pacientes que concurren 

o tienen estancia en centros sanitarios. 

Un ejemplo claro de esto, es la campaña de lavado de manos, con el slogan de “Salvar 

vidas esta en tus manos” 

 

 

 

Y además la campaña viene acompañada de información con preguntas formuladas para 

que los pacientes se centren en la importancia de la higiene de las manos como 

prevención de las infecciones hospitalarias. 

 

Qué son y cómo se transmiten las infecciones relacionadas con la atención sanitaria?  

Las infecciones relacionadas con la atención sanitaria son aquellas que se adquieren en 

algún momento durante la atención en el sistema sanitario. Las infecciones se pueden 

transmitir de múltiples maneras (vía respiratoria, digestiva, por contacto), pero la vía 

más frecuente de transmisión de éstas es por contacto a través de las manos de los 

profesionales sanitarios. 

¿Qué es la higiene de las manos?  

Se entiende por higiene de manos un procedimiento cuyo objetivo es reducir el número 

de microorganismos que hay en la piel de las manos. Cuando el procedimiento se 

realiza con agua y jabón lo llamamos lavado de manos. Cuando se realiza con un 

preparado de base alcohólica o con un jabón antiséptico lo denominamos desinfección 

de las manos. 

¿Qué es mejor, lavarse o desinfectarse las manos?  
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Cuando las manos están sucias deben lavarse con agua y jabón ya que el jabón facilita la 

eliminación de la suciedad. Cuando las manos están contaminadas pero no hay suciedad 

visible el procedimiento de elección es la desinfección mediante preparados de base 

alcohólica ya que los antisépticos eliminan un mayor número de microorganismos. 

¿Por qué es importante la higiene de manos?  

Porque es la forma más sencilla y eficaz que todos tenemos para evitar la propagación 

de las infecciones que se transmiten a través del contacto. Diversas publicaciones 

demuestran que la higiene de las manos contribuye a la reducción de las infecciones 

relacionadas con la atención sanitaria. 

¿Cuándo hay que realizar la higiene de manos?  

Siempre antes y después de estar en contacto con una persona que precisa atención en 

cualquier punto del sistema sanitario. Además la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) recomienda que se realice: Siempre antes de realizar una técnica aséptica. 

Siempre después de que haya existido posibilidad de contacto con fluidos corporales. 

Siempre después del contacto con el entorno del paciente. 

 

 

¿Quién debe realizar la higiene de manos?  

Todos los profesionales implicados en el cuidado de los pacientes, con independencia 

del diagnóstico que tengan. También es necesario que la realicen los pacientes, sus 

familiares y los visitantes que les atienden.  


___



   

5

 

 

 

 

¿Cuánto tiempo tarda en realizarse la higiene de manos?  

Para el lavado la duración de la frotación de las manos con agua y jabón debe ser de 15 

segundos más el tiempo necesario para el enjuagado y posterior secado. La fricción de 

las manos con preparados de base alcohólica debe mantenerse hasta que las manos estén 

completamente secas. Es necesario que la cantidad de preparado permita friccionar las 

manos como mínimo durante 15 segundos. Si el fabricante recomendara más tiempo 

deben seguirse siempre sus indicaciones.  

¿Que factores deben tenerse en cuenta para evitar perjudicar la piel de las manos?  

Para evitar problemas dermatológicos es muy importante que al finalizar el 

procedimiento las manos estén perfectamente secas. Tras el lavado con agua y jabón 

deben utilizarse las toallas de papel necesarias para asegurar que las manos están 

completamente secas. Así mismo, cuando la higiene se realiza con un preparado de base 

alcohólica, la fricción de las manos debe continuarse hasta que el preparado se haya 

secado completamente. Es muy recomendable que los profesionales sanitarios cuiden la 

piel de sus manos hidratándolas varias veces al día preferentemente una vez finalizada 

la jornada laboral.  

 

¿El uso de guantes puede sustituir a la higiene de manos?  
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No, nunca. Los guantes en ningún caso sustituyen a la higiene de las manos. Si se 

utilizan, deben cambiarse siempre de un paciente a otro y cada vez que se retiren debe 

realizarse una higiene de manos.  

Otro ejemplo claro de atención primaria en la red por medio de la información es en el 

mismo sitio web del ministerio de sanidad todo lo que ofrece referente a la gripe A, con 

el aval de la Organización Mundial de la Salud OMS. También esta puesto de manera 

sencilla con un cuestionario de preguntas y respuestas mas frecuentes. 

 

  

¿Qué es la gripe?  

La gripe es una enfermedad infecciosa que produce fundamentalmente síntomas 

respiratorios, está causada por un virus y se contagia muy fácilmente. 

¿Qué es la gripe por el nuevo virus A/H1N1?  

La gripe por el nuevo virus A/H1N1 (que empezó llamándose gripe porcina y "nueva 

gripe") la produce un nuevo subtipo del virus de la gripe frente al que, precisamente por 

ser nuevo, no estamos inmunizados y hay muchas personas que estarán en riesgo de 

contraerlo. 

En contraste, muchas personas tienen inmunidad frente a los virus de la gripe estacional 

(la gripe que se presenta fundamentalmente en invierno todos los años) por lo que la 

población susceptible de infectarse es menor. 

¿Qué es una pandemia de gripe?  

La pandemia es una epidemia que afecta al mismo tiempo a muchos países en el mundo. 

El nuevo virus A/H1N1 tiene posibilidades de causar una pandemia por los motivos 

mencionados en la pregunta anterior. 

¿Cómo se contagia el virus A/H1N1?  

El contagio, al ser también un virus de la gripe, es como el de la gripe estacional: se 

transmite de persona a persona, principalmente por el aire, en las gotitas de saliva y 

secreciones nasales que se expulsan al toser, al hablar o al estornudar. Al estornudar, 

toser o hablar se emiten pequeñas gotitas de saliva, secreciones nasales que en aquellas 

personas que padezcan gripe, tendrán virus en su interior. Estas microgotas respiratorias 

pueden quedar en las manos, en las superficies o dispersas en el aire. 

Por tanto, el virus se puede transmitir también indirectamente por tocarse los ojos, la 

nariz o la boca después de haber tocado las microgotas o secreciones respiratorias 

procedentes de una persona infectada que han quedado en las manos o depositadas en 

superficies. 

Medidas de higiene: 
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•  Lavarse las manos con frecuencia: ¡A lavarse las manos! Esta es la principal 

medida de higiene. 

o  Las gotitas que se emiten al estornudar, toser o hablar pueden quedarse 

en las manos donde el virus puede sobrevivir unos minutos (menos de 5 

minutos): por eso es importante el lavado de manos. 

o  También pueden depositarse en superficies (de muebles, pomos, 

objetos…) donde el virus puede permanecer de horas a días: por eso es 

importante limpiar más frecuentemente (a diario) estas superficies con 

los productos de limpieza habituales. 

•  Taparse la boca y nariz al estornudar o toser y evitar tocarse los ojos, la nariz y 

la boca. Boca y nariz tapadas al estornudar o toser 

Otras Medidas: 

•  si estas con gripe: quédate en Casa 7 días y evita los lugares donde haya mucha 

gente 

•  si no tienes gripe: evita los lugares donde haya mucha gente ya que es más fácil 

contagiarse 

•  Duerme bien, ten una alimentación saludable, bebe agua, lleva una vida 

físicamente activa y evita las bebidas alcohólicas y el tabaco 

•  Si tienes síntomas de la Enfermedad contacta con los servicios sanitarios de tu 

Comunidad Autónoma llamando al 112. (*) 

¿En qué periodo se puede contagiar el virus?  

El virus se puede transmitir desde 1 día antes de empezar con los síntomas hasta 7 días 

después 

El virus de la gripe presenta una capacidad máxima de contagio los 3 primeros días 

desde que empiezan los síntomas pero se puede seguir transmitiendo hasta 7 días 

después por lo que se recomienda quedarse 7 días en casa para asegurarse de no 

transmitirlo a otras personas. 

¿Cuáles son los síntomas de la gripe A/H1N1?  

Los síntomas son los de cualquier gripe: puede aparecer tos, dolor de garganta, dolor de 

cabeza, fiebre de más de 38º -sobre todo los dos primeros días-, dolores musculares, 

malestar general, congestión nasal, estornudos y también vómitos y diarrea. Lo habitual 

es que la gripe evolucione favorablemente en 2-4 días aunque se pueda continuar con 

tos una semana y sentir cansancio durante las semanas siguientes al inicio de la 

enfermedad. Dado que es un virus nuevo aún no se ha determinado con exactitud la 

severidad del cuadro clínico que produce aunque, hasta el momento la enfermedad es 

leve en la mayoría de los casos. 

¿La gripe puede ser grave en algún caso?  

Al igual que en los casos de gripe estacional, esta gripe podría ser grave para algunos 

grupos más vulnerables de la población como son: tercera edad, niñas y niños, personas 

con enfermedades crónicas (enfermedades respiratorias, cardiovasculares, 
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inmunodepresión y otras patologías crónicas). Muy excepcionalmente podría ser grave 

en personas sanas que no pertenecen a estos grupos de riesgo. 

¿Tiene relación el nuevo virus de la gripe A/H1N1 con los virus de la gripe porcina?  

Las aves y los cerdos, entre otros animales, tienen como nosotros la enfermedad de la 

gripe pero cada uno tiene sus virus específicos. El hecho de que los seres humanos 

estemos cerca de aves y cerdos, permite que, en ocasiones, se combinen entre sí virus de 

la gripe de distintas especies dando lugar a subtipos nuevos. Según la información de la 

que disponemos, el nuevo virus A/H1N1 es una combinación de 2 virus porcinos (que 

afecta a los cerdos) y además tenían ya partes de virus aviar (específico de aves) y virus 

humano. 

¿Se puede comer carne de cerdo sin problemas?  

Sí. El virus no se transmite por los alimentos. No se contrae la gripe por consumir carne 

de cerdo o los productos derivados del cerdo. 

Encontramos en la red algunos portales donde se dan una serie de recursos exclusivos 

de atención primaria en la red. Un ejemplo de esos portales es www.fisterra.com que es 

una web médica independiente dedicada especialmente a profesionales de Atención 

Primaria y orientada a la consulta y la formación.  Los recursos son guías clínicas, 

ayudas en la consulta, una guía farmacoterapéutica para aplicar en la consulta, cursos on 

line, casos clínicos,  metodologías para la investigación,  preguntas clínicas, biblioteca 

virtual e ideas del lado humano de la medicina. 
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Capitulo 2:   Fuentes de información en salud 

 

La fuente por excelencia en todos los temas relacionados con la salud en la red es el 

sitio de la Organización Mundial de la Salud. http://www.who.int/es/ 

Podemos encontrar el informe de la salud en el mundo y toda la información sobre la 

actualidad de las enfermedades y todo lo referente a atención primaria, prevención y 

promoción de la salud. 

 

 

 

 

El Informe sobre la salud en el mundo, publicado por vez primera en 1995, es la 

principal publicación de la OMS. Cada año el informe combina una evaluación de la 

salud mundial a cargo de expertos, incluidas estadísticas sobre todos los países, con el 

análisis de un tema concreto. La finalidad principal del informe es proporcionar a los 

países, los organismos donantes, las organizaciones internacionales y otras entidades la 

información que necesitan para ayudarles a tomar decisiones de política y de 

financiación. El informe se hace llegar también a un público más amplio, desde 

universidades, hospitales docentes y escuelas, pasando por los periodistas, hasta el 

público general, en definitiva, a cualquier persona interesada profesional o 

personalmente en la salud internacional. 

Decididos a reforzar sus sistemas de salud, los países se ven obligados cada vez más a 

reconocer que la perspectiva de la atención primaria de salud (APS) puede 
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proporcionarles el nuevo y más definido rumbo que necesitan. En el análisis realizado 

en el Informe sobre la salud en el mundo 2008 se muestra que las reformas de la 

atención primaria, basada en los principios de acceso universal, equidad y justicia 

social, constituyen una respuesta fundamental a los retos sanitarios que plantea un 

mundo en rápida evolución y a las crecientes expectativas de los países y de sus 

ciudadanos en materia de salud y atención sanitaria. 

 

El informe identifica cuatro conjuntos de reformas interrelacionadas de la APS que 

tienen por objeto lo siguiente: garantizar el acceso universal y la protección social, a fin 

de mejorar la equidad sanitaria; reorganizar la prestación de servicios en función de las 

necesidades y expectativas de la población; mejorar la salud de las comunidades 

mediante unas políticas públicas más idóneas; y renovar el liderazgo sanitario sobre la 

base de una mayor eficacia de las administraciones y la participación activa de los 

principales interesados directos.  

 

Se publica este informe transcurridos 30 años desde la Conferencia de Alma-Ata de 

1978 sobre atención primaria de salud, en la que se acordó abordar una situación de 

desigualdad sanitaria "política, social y económicamente inaceptable" en todos los 

países. Es mucho lo conseguido en este sentido desde entonces: si las tasas de 

mortalidad en la niñez fueran hoy las mismas que en 1978, en 2006 se habrían 

registrado 16,2millones de defunciones infantiles en lugar de los 9,5 millones que 

realmente se produjeron. Sin embargo, los progresos en materia de salud han sido 

extremada e inadmisiblemente desiguales, y muchas poblaciones desfavorecidas se 

están quedando rezagadas o incluso pierden terreno. 

 

Al mismo tiempo, está cambiando radicalmente la naturaleza de los nuevos problemas 

sanitarios. La urbanización, la globalización y otros factores aceleran la propagación 

mundial de las enfermedades transmisibles y aumentan la carga de trastornos crónicos. 

El cambio climático y la inseguridad alimentaria tendrán grandes repercusiones en la 

salud en los años venideros, de modo que la articulación de una respuesta eficaz y 

equitativa entrañará enormes retos.  

 

Ante todo eso, seguir haciendo lo habitual no es una opción viable para los sistemas de 

salud. Muchos de ellos parecen hallarse a la deriva, fijándose una tras otra prioridades a 

corto plazo, de forma cada vez más fragmentada y sin un sentido claro de la preparación 

necesaria para afrontar el futuro.  

 

Por fortuna, el actual contexto internacional es favorable a una renovación de la APS. 

La salud mundial acapara un interés sin precedentes. Se aboga cada vez más por la 

unidad de acción y abundan los llamamientos en pro de la atención integral y universal 

y de la salud en todas las políticas. Las expectativas nunca habían sido tan altas.  

 

Aprovechando este impulso, la inversión en reformas de la atención primaria puede 

transformar los sistemas sanitarios y mejorar la salud de los individuos, las familias y 

las comunidades en todas partes. Para todos aquellos interesados en conocer la manera 

de lograr avances sanitarios en el siglo XXI, el Informe sobre la salud en el mundo 2008 

constituye una lectura indispensable.  
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Otro sitio con información clara, precisa y verdadera sobre salud es la Organización 

Panamericana de la Salud  http://new.paho.org/   que a su vez esta muy ligada a la 

Organización Mundial de la Salud.  

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) es un organismo internacional de 

salud pública con 100 años de experiencia dedicados a mejorar la salud y las 

condiciones de vida de los pueblos de las Américas. Goza de reconocimiento 

internacional como parte del Sistema de las Naciones Unidas, y actúa como Oficina 

Regional para las Américas de la Organización Mundial de la Salud. Dentro del Sistema 

Interamericano, es el organismo especializado en salud. 

La Oficina Sanitaria Panamericana (OSP), la agencia de salud internacional más antigua 

del mundo, es la Secretaría de la Organización Panamericana de la Salud (OPS). La 

Secretaría está comprometida a ofrecer apoyo técnico y liderazgo a los Estados 

Miembros de la OPS en su empeño de alcanzar la meta de Salud para Todos y sus 

valores inherentes. Con este fin, los siguientes valores, visión y misión, guían el trabajo 

de la Secretaría.  

 

VALORES 

  

Lucha por la imparcialidad y la justicia mediante la eliminación de las 

Equidad 

diferencias que son innecesarias y evitables. 

  

  

  

  

Excelencia Logro de la más alta calidad en lo que hacemos.  

 

  

  

  

  

Promoción de intereses y responsabilidades compartidas, facilitando 

Solidaridad  esfuerzos colectivos para alcanzar metas comunes.  

  

  

  

  

Aceptación de la dignidad y la diversidad de los individuos, grupos y 

Respeto 

países.  

  

  

  

  

Integridad Garantía de un desempeño transparente, ético y responsable.  

 

  

  

  

  

Visión 

La Oficina Sanitaria Panamericana será el mayor catalizador para asegurar que toda la 

población de las Américas goce de una óptima salud y contribuir al bienestar de sus 

familias y sus comunidades. 
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Capitulo 3: Sitios webs y Blogs personales, un recurso de promoción de profesiones 

relacionadas con la salud. Correo electrónico. Redes sociales. 

 

En la red encontramos cantidad de sitios webs relacionados con la salud. Están las 

paginas webs donde se puede obtener la información con enlaces que llevan a otros 

sitios webs y los blogs personales donde generalmente promocionan una profesión, una 

idea, oficios, relaciones comerciales etc. 

Por ejemplo en el sitio www.auxiliar-enfermeria.com encontramos recursos para esta 

profesión, protocolos, test, funciones, movilizaciones del paciente  pero para los 

auxiliares de enfermería en general. 

 

 

 

 

Para la realización de un sitio web, uno de los  programas  que más se utiliza  se llama 

Front Page donde se trabaja con los recursos para poder editar la página web a gusto del 

consumidor. 
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Ejemplo programa Frontpage 

 

Es importante saber que para tener una página web se necesita el alojamiento de la 

página en un servidor y eso se llama dominio o sea el registro de la página web. Los 

registros de dominio en general son pagos, hay muy pocos de manera gratuita y ofrecen 

espacio en Internet, correos, foros, chat y muchos servicios.  

 

Dentro de los sitios webs o blogs personales se pueden incluir foros que son lugares de 

encuentro para compartir ideas, pensamientos e información. En el caso de temas de 

salud, estos foros sirven para intercambiar información actualizada. Dentro de cada foro 

hay normas establecidas por cada sitio o blog. 

Por ejemplo en el sitio http://bluespain.creatuforo.com/-temas68.html  el propietario o 

moderador del foro (el que revisa los comentarios) instalo unas normas de convivencia: 

 

Normas de convivencia en www.bluespain.creatuforo.com/-temas68.html  

Evidentemente cada lugar necesita unas normas mínimas de comportamiento para que 

todos podamos convivir y aquí no es distinto. Recordad que es por el bien colectivo.  

 

1- Mantenerse DENTRO DE LA LEGALIDAD: Evidentemente lo que es ilegal no 

tiene ya ni que opinarse si debe admitirse o no.  

 

2- USA EL SENTIDO COMÚN: Que como dicen es el menos común de los sentidos 

pero a veces nos ayuda. No hagas lo que no te gustaría que te hiciesen... etc...  

 


___
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3- Nada de SPAM: No están admitidos anuncios a otras webs y foros que se hagan 

gratuitamente por el mero hecho de publicitarlos. Si quieres promocionarte hay 

apartados como el de "Tus propios comentarios" que te permiten hacerte promoción 

incluyendo el enlace a tu Web.  

 

4- Nada de pornografía ni similares.  

 

5- NADA DE FALTAS RESPETO: Si no te gusta la opinión que han dado lo dices y si 

quieres das tus razones, pero nada de descalificar a alguien por ningún motivo. Tiene 

tanto derecho a opinar como tú. Para dar opiniones negativas sobre algo o alguien 

quizás no conviene perder el tiempo.  

 

6- Los temas POLÍTICOS, restricciones a la libertad de pensamiento y apologías de la 

violencia no tienen sitio en este foro. El eje central aquí es el blues.  

 

7- Procura ser constructivo o cuando menos no destructivo.  

 

8- Nada de MAYÚSCULAS MASIVAS EN LOS TÍTULOS DE LOS MENSAJES ni 

en ninguna otra parte. Todos queremos que nos atiendan cuando escribimos algo pero 

no debemos de usar las mayúsculas masivamente para que nos lean a nosotros en vez de 

a los demás. Lo mejor en estos casos es proponer un tema interesante. Por poco 

llamativo que pueda parecer el título seguro que es de los más leídos. Únicamente los 

moderadores podrán utilizar masivamente las mayúsculas y no ha título privado. Es 

decir, lo harán como por ejemplo ahora para que quede más clara la moderación del 

foro. De ninguna forma para sus mensajes en el foro que será como el resto de usuarios.  

 

9- Nada de suplantaciones. Cada usuario puede escoger un Nick para que le sea 

asignado de entre los que quedan libres (en el apartado de miembros se puede ver los 

que ya hay registrados) Cada uno es responsable de sus actos y no debe de intentar 

suplantar a otra persona.  

 

10- Nada de referencias a programas p2p (enlaces, direcciones de páginas de descarga, 

etc..)  

 

11- Si alguien piensa que ha encontrado un agujero en las normas que le permite 

molestar o sacar ventajas respecto a los demás usuarios, es mejor que piense otra cosa. 

Las normas se pueden cambiar en cualquier momento siempre en beneficio del bien 

común de los horeros. Recuerda lo del sentido común que ya se habló en el apartado 

dos.  

 

12- El idioma empleado aquí es el castellano, simplemente por el motivo de que la 

mayor cantidad de gente posible pueda comprender de lo que se habla. Si deseas incluir 

algo en otro idioma estaremos encantados, pero por favor haz referencia en castellano a 

lo que dice para que todo el mundo pueda entenderte.  

 

13- Procura no generar polémicas absurdas o polemizar por polemizar nada más. 

Evidentemente hay temas que siempre son controvertidos y merecen hablarse pero 

también es cierto que buscar confrontación por el simple placer de hacerlo no lleva a 

ninguna parte.  

 


___
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14- NADA DE TOMARSE la JUSTICIA POR CUENTA PROPIA. Evita responder a 

mensajes que te resulten molestos. Si observas algo que te parece inapropiado o 

disconforme a las normas del foro ponte en contacto con un moderador para que busque 

una solución. Entre otras cosas están para eso.  

 

15. Aunque es inevitable que los temas se mezclen, por favor, dentro de lo posible 

hablad en cada hilo del tema que corresponde. NO USÉIS UN HILO PARA ESCRIBIR 

TODOS VUESTROS MENSAJES SOBRE CUALQUIER TEMA.  

 

16- Dentro de lo posible intenta evitar títulos de temas ambígüos (del tipo: "Una 

canción.", "La música". Cuanto mejor este especificado y resumido el tema del que se 

va a tratar más fácil será que todos podamos darnos cuenta de que allí hay algo de 

interés.  

 

Si tienes dudas sobre si algo que quieres hacer en el foro es correcto,  CONSULTA 

antes A LOS MODERADORES.  

 

 

Cualquier incumplimiento de las normas citadas puede derivar en apercibimiento, 

expulsión o posteriores acciones legales. Recuerda que internet, aunque lo parezca, no 

es tan anónimo como mucha gente puede pensar. Si en la vida real te pueden denunciar 

simplemente por un insulto, aquí no es distinto.  

 

Y por favor recuerda que malditas las ganas que tenemos de poner normas, no hagas 

que ningún moderador te las tenga que recordar. Lo ideal sería que la normas se leyesen 

y no se necesitasen recordar ni ejecutar nunca. 

 

 

 

Para realizar un blog por Internet hay varios sitios que ofrecen subdominios, uno de 

esos sitios es Blogger que esta ligado a blogs del buscador Google. Es totalmente 

gratuito y se puede armar siguiendo los pasos que indican en Blogger. 
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En los blogs se pueden dejar comentarios en cada entrada si el usuario quiere y son 

compartidos por el resto de usuarios que entren al blog y quieran leer los comentarios. 

También pueden ser moderados por el que crea el blog. 

En el caso de un blog personal relacionado con la salud, en líneas generales 

encontramos blogs donde los profesionales de la salud promocionan los recursos de su 

profesión. Por ejemplo en el caso del Profesor Emiliano Vazquez en el blog 

www.informaticamedica.blogspot.com  Un blog con información sobre la asignatura de 

informática aplicada a la salud de la Escuela Universitaria de enfermería de Santiago de 

Compostela. 
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Enunciado de Bienvenida del blog: 

 

Esta página nace con el objetivo de ser un lugar de comunicación y encuentro entre 

profesorado y alumnado de la asignatura Informática Aplicada de la Escuela 

Universitaria de Enfermería de la Universidad de Santiago de Compostela. Aquí 

encontrareis guías, manuales, consejos, programación de la asignatura y recursos para 

obtener una amplia formación y autonomía en la práctica de la Informática Sanitaria. 

Utilizad el FORO, es para vosotras, en él encontraréis temas y enlaces. Todas sois 

bienvenidas! 

 

Los blogs también pueden estar incluidos dentro de las paginas webs por medio de 

enlaces redireccionados. Los enlaces son conexiones entre unas páginas a otras y unos 

blogs a otros blogs pero como nombramos anteriormente, dentro de una página puede 

incluirse mediante un enlace un blog. 

 

 

 

 

Correo electrónico: 

 

 

 

El correo electrónico es un medio eficaz de comunicación desde cualquier lugar del 

mundo y es usado por miles de usuarios para comunicarse entre si. Dentro del correo 

electrónico el servidor que lo ofrece en general permite adjuntar, fotos, archivos y 

documentos y así ser eficaz a la hora de necesitar mandar algún envío importante o en 

temas de salud hacer consultas por correo electrónico y cursos.  

Con respecto a las consultas de usuarios o pacientes por correo electrónico que 

generalmente las realizan después de haber navegado por la red alguna pagina o algún 

blog relacionado con lo que quieren consultar, es importante que el profesional que 

responda ese correo electrónico conteste que ante cualquier duda de salud debe 

concurrir a su medico. Todos los sitios en la red tanto paginas webs o blogs tienen 

información sobre los temas de salud pero no suplanta la consulta medica.  

 

Listas de correo 
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 Las listas de correo pueden ser públicas o privadas, y tener desde apenas dos 

participantes, hasta miles de ellos. Las listas de correo se utilizan a menudo 

para proporcionarles a los usuarios información actualizada. Para los amantes 

de la música, estas podrían ser las fechas de próximos conciertos o detalles 

sobre la compra de entradas. Existen generalmente dos tipos de listas:  

•  Las listas tipo anuncio, en las que usted recibe mensajes, pero no 

puede publicarlos.  

•  Las listas tipo discusión, donde todos los miembros de la lista pueden 

participar. Cuando un miembro de la lista envía un mensaje, llegará a 

todos sus miembros. Usted puede responder a los mensajes que recibe, 

enviar mensajes nuevos, o sólo leerlo sin participar.  

La ventaja fundamental de una lista de correo con respecto a un grupo de 

noticias es que, en lugar de tener que ir a alguna parte a leer o recuperar 

mensajes publicados, éstos son enviados automáticamente a su buzón de 

correo electrónico.  

Todo este tráfico es manejado automáticamente por programas que se 

conocen como Administradores de Listas de Correo (ALC's). Entre los más 

populares están Listserv y Majordomo.  

Para unirse a una lista de correo, lo único que necesita es una dirección de 

correo electrónico. Para suscribirse, envíe un mensaje al administrador de la 

lista (normalmente no es una persona sino un proceso automatizado) para que 

su dirección de correo electrónico sea añadida a la lista. La suscripción a una 

lista de correo generalmente es gratuita. Después de suscribirse, recibirá una 

respuesta en la que le darán más detalles sobre la lista y le explicarán la forma 
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de participar. Pronto comenzará a recibir mensajes de los otros miembros de la 

lista.  

Para abandonar una lista de correo, es necesario cancelar la suscripción 

mediante el envío de un mensaje de correo electrónico al administrador de la 

lista. Generalmente, se escribe en el texto del mensaje algo así como cancelar 

suscripción seguido del nombre de la lista y su dirección de correo electrónico. 

El proceso varía de una lista a otra, según el ALC que se esté utilizando.  

Si usted no quiere verse abrumado por un montón de mensajes a diario, 

suscríbase a la versión resumida, si está disponible. La versión resumen 

proporciona un resumen periódico de los mensajes. Algunos resúmenes son 

publicados en la Web para que usted pueda verlos usando su explorador de 

Web y así evitar que lleguen a su buzón de correo electrónico. Información 

sustraída de www.learnthenet.com 

 

 

Redes Sociales 

 

 

Las redes sociales son encuentros para compartir momentos de la vida personal de cada 

usuario o también en relación de salud sirven para promocionar profesiones 

relacionadas con la salud, libros de salud, información sobre temas de salud para hacer 

prevención y promoción de la salud a través de la red.  

Por ejemplo El libro colaborativo de autocuidado de la salud se promociona en la red 

social www.facebook.com 

Libro Colaborativo "Autocuidado de la Salud". Este libro es una fuente de acceso libre y 

gratuito en el que todos están invitados a colaborar.  Este libro es parte del Proyecto de Libros 

Colaborativos. 

 

http://knol.google.com/k/internet-medical-publishing/autocuidado-de-la-

salud/23lvr9hhdbqmt/1# 
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CAPITULO 1- Concepto de autocuidado de la salud y la capacitación de pacientes 

  

 1.1.- Introducción 

 1.2.- Teoría del Autocuidado  

 1.3.-Teoría del Déficit de Autocuidado. 

  

CAPITULO 2- Modelos de apoyo en el autocuidado a pacientes con enfermedades crónicas en el 

mundo 

  

  2.1.- Modelo de atención a crónicos ( Chronic Carel Model ). 

  2.2.- Implementación del modelo de atención a pacientes crónicos. 

  2.3.- Nuevas estrategias de atención frente al cambio. 

  2.4.- The Breakthrough Series: un modelo de avance en innovación-salud. 

  2.5.- La atención integral a pacientes con enfermedades crónicas. 

  

CAPITULO 3- El paciente informado. 

  

  3.1.- Breve Introducción a la historia clínica y al consentimiento informado. 

  3.2.- La prevención y la promoción de la salud. 

  

CAPITULO 4-  Autocuidado de la salud desde el profesional de la enfermería.  

CAPITULO 5-  Autocuidado de la Salud desde el profesional de la podología. 

Aplicaciones prácticas. 

CAPITULO 6- La formación en el autocuidado en atención primaria. Experiencias. 

CAPITULO 7- Atención domiciliaria y Autocuidado. 

  

CAPITULO 8- La promoción de la salud en jóvenes versus autocuidado.  

  

  8.1.- El autocuidado de la salud en adolescentes.  

  8.2.- El rol de la familia en el autocuidado del niño. 

  

CAPITULO 9 - El uso y aplicaciones de las nuevas tecnologías en el apoyo del autocuidado de la 

salud. 

  

CAPITULO 10-  La investigación en salud y el autocuidado en el contexto social 

  

  10.1.- Los  autocuidados y la Dimensión Ética de la Salud. 

  10.2.- La Persona Humana y el Autocuidado. 

  

CAPITULO 11- La tele asistencia y la telemedicina: praxis del autocuidado de la salud. 

CAPITULO 12- Uso racional del medicamento. 

CAPITULO 13- La seguridad del paciente. 

CAPITULO 14- Apoyo en el autocuidado de la salud versus reducción coste sanitario. 

CAPITULO 15- Educación para la salud: diferencias y barrera culturales. 

CAPITULO 16- Autoeficacia y conductas de salud. 

CAPITULO 17- Calidad asistencial y autocuidado. 
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CAPITULO 18- Experiencias taller de autocuidado de la salud con pacientes con enfermedades 

crónicas. 

CAPITULO 19- Guías de autocuidado de la salud para pacientes.  

CAPITULO 20- Redes Sociales aplicadas al autocuidado de la salud. 

  

CAPITULO 21- Capacitación y apoyo en el Autocuidado de la salud para 

pacientes con enfermedades crónicas 

   21.1.- Cómo nos afectan las enfermedades crónicas. 

   21.2.- Diferencias entre enfermedades curables y crónicas. 

   21.3.- El paciente propositivo y experto en su enfermedad. 

   21.4.- La alimentación saludable. 

   21.5.- El pensamiento positivo. 

   21.6.- El ejercicio físico. 

   21.7.- La medicación. 

   21.8.- Hablando con mi médico. 

   

CAPITULO 22-  La importancia de los alimentos funcionales y nutricionales en el 

tratamiento de las enfermedades emergentes. 

  

CAPITULO 23-  Políticas activas para el cambio y el autocuidado. 

  

CAPITULO 24- Base documental, enlaces y bibliografía sobre el autocuidado de la salud. 

  

En las redes sociales se promocionan las profesiones relacionadas con la salud y causas 

relacionadas con la salud. Por ejemplo una causa en la red social que se promociona es a 

favor de un parto humanizado 

 

 

  

 Imagen promocionando en Facebook a favor de un parto vertical, un parto humanizado. 
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Capitulo 4: Base de datos en salud. Programa Access 

 

Para realizar una base de datos en salud o en otra especialidad se utiliza generalmente el 

programa Access. 
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Una base de datos se puede definir como un conjunto de información organizada 

sistemáticamente. Es como una agenda telefónica donde se almacena la información de 

las personas. En relación con herramientas usadas en salud seria una base de datos en 

relación almacenamiento de información sobre pacientes. 

 

Este programa consta de varias ventanitas donde se puede editar la información, de 

tablas, consultas, formularios, informes, macros y módulos depende como se quiere 

diseñar el programa se utilizan estos elementos para que puedan ser usados lo mas 

sencillo posible.  
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Capitulo 5: Bibliotecas virtuales. Libros electrónicos en formato pdf. Editoriales en la 

red. Ministerio de Sanidad y Política Social documento virtual del Pacto por la Sanidad. 

Plan de calidad del Sistema Nacional de Salud. España 

 

 

Las bibliotecas virtuales son sitios en la webs donde hay enlaces a libros electrónicos o 

temas relacionados con lo que el usuario busca. 

Por ejemplo la Biblioteca Virtual Reproductiva que promociona la Organización 

Mundial de la Salud 

 

 

 

 

http://apps.who.int/rhl/pregnancy_childbirth/es/ 

 

Otra biblioteca relacionada con la salud es la Biblioteca virtual en salud 

http://bvs.isciii.es/E/index.php 

 

 

 

 

 

La Biblioteca Virtual en Salud (BVS) representa fundamentalmente, un instrumento de 

difusión del conocimiento científico que surge a partir de la preocupación de los 

Organismos Públicos nacionales e internacionales por ofrecer desde Internet una 

información científica de calidad garantizada. En este sentido, la Organización 

Panamericana de la Salud de la Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), a partir 

de 1998 y tras la celebración del IV Congreso Panamericano de Información en 

Ciencias de la Salud de San José (Costa Rica), se compromete a articular políticas y 

planes para desarrollar la Biblioteca Virtual en Salud (BVS) como una respuesta 

integradora a este desafío.  

El Centro Latinoamericano y del Caribe de Información en Ciencias de la Salud, 

anteriormente Biblioteca Regional de Medicina (BIREME) de la OPS/OMS (Sao Paulo, 
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Brasil) coordina el proyecto para el desarrollo de la Biblioteca Virtual en Salud, con el 

sentido de conseguir una fuente de homogeneización, acceso y distribución de 

información, documentación y conocimiento científico-técnico en salud, bajo un patrón 

selectivo en cuanto a su contenido y siguiendo parámetros de rigor de calidad de 

fuentes.  

La calidad de la BVS se garantiza a dos niveles: el primero, mediante la aplicación de 

pautas comunes en el diseño de estos portales, definidas por BIREME-OPS/OMS, el 

segundo, por el establecimiento de unos criterios de selección que cada Centro 

Coordinador Nacional en cada uno de los países que desarrollan la BVS, ha de aplicar 

sobre los recursos de información que se incluyan. Cada país participante, a través de su 

Centro Coordinador, desarrolla su propia BVS.  

Desde 1999, la Biblioteca Nacional de Ciencias de la Salud (BNCS) del Instituto de 

Salud Carlos III (ISCIII), consciente de la importancia para la comunidad científica e 

investigadora de nuestro país de la difusión de la producción científica, asume el papel 

de Centro Coordinador del proyecto en España, y comienza a desarrollar la BVS de 

nuestro país en colaboración con BIREME (OPS/OMS), y es presentada oficialmente en 

la IX Jornadas de Información y Documentación Científica en Ciencias de la Salud 

celebradas en Cáceres en Septiembre de 2001.  

La BVS permite acceder a cinco áreas: información científica, publicaciones 

electrónicas, herramientas de utilidad, localizador de información y otros componentes. 

Dando acceso a bases de datos, catálogos colectivos, publicaciones electrónicas, 

noticias, herramientas de búsqueda, directorios, etc.  

BVS-España cuenta entre sus bases de datos con la primera versión del Índice 

Bibliográfico Español en Ciencias de la Salud (IBECS), proyecto en el que la BNCS se 

encuentra trabajando desde junio de 1999. IBECS es una base de datos que recoge 

literatura indicada sobre ciencias de la salud publicada en España. Ha sido diseñada para 

incluir contenidos de las publicaciones periódicas de diferentes campos de las ciencias 

de la salud, tales como medicina (incluyendo salud pública, epidemiología y 

administración sanitaria), farmacia, veterinaria, psicología, odontología y enfermería. 

Con el desarrollo de IBECS se pretende disponer de un índice bibliográfico del 

contenido de las publicaciones de ciencias de la salud españolas que permita el acceso a 

la información a la vez que facilite la difusión de las revistas científicas españolas, 

promocionándolas a nivel nacional e internacional.  

Con el fin de establecer un sistema de control de calidad sobre su contenido, cuenta con 

un Comité Técnico que se encarga de establecer los criterios de evaluación basados en 

normas de presentación, difusión, contenido y rigor científico de las publicaciones, cuyo 

protocolo de evaluación contempla cuarenta y cuatro ítems para cada una de ellas.  

El IBECS utiliza la metodología LILACS desarrollada por BIREME compatible con 

MEDLINE (DeCS/MeSH), con objeto de que en un futuro puedan integrarse las bases 

de datos IBECS y LILACS (Base de Datos de Literatura Latinoamericana de Ciencias 

de la Salud), lo que permitirá recoger esta selección de literatura científica 

latinoamericana y española, en una única Base de Datos Bibliográfica LILACS-IBECS, 

como referente internacional de publicaciones producidas en países de habla hispana y 

portuguesa.  
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Otro de los contenidos de la BVS española es SciELO-España (Scientific Electronic 

Library Online) que constituye un modelo de publicación electrónica de revistas 

científicas en Internet. Además de ser una herramienta que permite el acceso al texto 

completo de publicaciones científicas, la podemos considerar como un procedimiento 

eficaz en la difusión del conocimiento científico generado en los países integrantes del 

proyecto.  

Dentro del espacio dedicado a bases de datos, BVS permite también el acceso al 

Catálogo Colectivo de Publicaciones Periódicas en Bibliotecas de Ciencias de la Salud 

Españolas, denominado C-17 por contener información de 530 bibliotecas de ciencias 

de la salud de las 17 Comunidades Autónomas españolas, referente a colecciones de 

bibliotecas de Hospitales, Universidades, Consejerías de Sanidad, Centros de 

Investigación y Laboratorios (Salud Pública y Farmacéuticos). 

Por último, BVS también ofrece un sección de directorios que facilitan información 

sobre Publicaciones Españolas (450 publicaciones científicas editadas en España, datos 

sobre editorial, redacción, dirección científica y en caso de que exista, dirección URL de 

la misma), Sociedades Científicas Españolas, Cursos y Congresos. 

 

 

Libros electrónicos. Editoriales virtuales: 

 

Los libros electrónicos son la recopilación de temas en este caso relacionados con la 

salud puestos en formato pdf (formato para leer libros ),  y también esta la opción de 

realizarlos en papel.  Se distribuyen en editoriales virtuales y se pueden bajar por 

Internet. Los hay gratis y de pago.  

En libros en red encontramos libros virtuales en salud y otros temas: 

 

 

www.librosenred.com 

 

Libros en Red es una editorial digital en español. Se pueden publicar los libros en 

formato electrónico y en papel. También están subscriptos al proyecto NAE destinado a 

promover nuevos escritores en español.  

Consta de un Club de lectores, catalogo completo de todos los libros relacionados con la 

salud y sugerencias de la editorial para adquirir libros y venderlos. 

Ejemplos de libros digitales o electrónicos relacionados con la salud: 
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El estrés, uno de los padecimientos más comunes en el hombre de hoy, está 

estrechamente relacionado con el desencadenamiento o curso de ciertas 

enfermedades que sufrimos.   Este libro trata de abordar los mecanismos y las 

consecuencias del estrés, sin dejar de lado el entorno relacional, fuente de apoyo del 

paciente. Sus autores han buscado -y no dudamos que lo han conseguido- que el 

presente texto sea de utilidad tanto para pacientes y familiares, como para profesionales. 
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Libro introductorio a la antropología aplicada al campo de la salud, la enfermedad 

y los sistemas de cuidados.  

Introducción a la antropología de la salud, la enfermedad y los sistemas de cuidados es 

una reflexión que surge al hilo de  nuestro heterogéneo espacio europeo, en el que 

convivimos con personas de diversos orígenes, predominantemente de 

África, Hispanoamérica y Asia. En este panorama, se hace necesario que nuestros 

profesionales -en general- y quienes trabajan en el  campo de la salud -en particular- 

sean conscientes de esta multiculturalidad. Debemos conocer la importancia de la 

cultura,  y las diferencias culturales con otros pueblos para poder ser respetuosos con las 

personas, sus creencias y sus costumbres; y la Antropología aplicada a este campo nos 

puede ayudar en esta tarea de comprensión y de interacción. 

Con este manual introductorio pretendemos que el lector pueda comprender qué es la 

Cultura y qué es la Antropología -desde un punto de vista tanto conceptual como 

histórico-, y su aplicación, especialmente, en el campo de la salud. En este sentido, nos 

ocuparemos de los sistemas de cuidados, y reflexionaremos sobre la aplicación de los 

métodos etnográficos a la psiquiatría y a la enfermería. 

 

 

 

 

Exposición científica sobre el método curativo desarrollado, y empleado con éxito, 

por el autor. La obra da unas breves ideas sobre el origen del ser humano y de su 

anatomía. Partiendo de estas premisas, se estudia de forma científica y con 

razonamientos claros las formas de vida, sus posibles enfermedades y la forma de 

evitarlas, así como, si ya se han instaurado, el tratamiento adecuado para su curación 

completa. El tratamiento de características naturistas ya ha demostrado ser sencillo, de 

fácil comprensión y de resultados espectaculares aún en los casos más difíciles. Se trata 
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de un manual claro y accesible, útil tanto para especialistas como para lectores sin 

preparación específica, que sólo pretendan cuidar mejor de su salud. 

 

Otra editorial donde encontramos libros electrónicos en formato pdf con la opción de 

convertirlos a papel es www.bubok.com con un catalogo dividido por categorías y una 

de ellas es libros relacionados con Ciencias de la salud 

  

Ejemplos de libros digitales o electrónicos: 

 

 

 

Nutrición e higiene alimentaria 

 

Este manual ha sido creado a través de recopilación e investigación bibliográfica para 

llevar material al aula, dirigido a profesores y a alumnos. 

 

 

Depresiones en Ancianos Institucionalizados 

 

 

 

El propósito de este trabajo es brindar  a los Auxiliares de Geriatría, los conocimientos 

básicos  necesarios sobre el trato humano que debe darse a este tipo de pacientes. 
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Ministerio de Sanidad y política social. España. Documento virtual del pacto por la 

Sanidad 

 

 

CONSENSO ENTRE LAS ADMINISTRACIONES SANITARIAS  

30 de septiembre de 2008. El ministro de Sanidad y Consumo, Bernat Soria, ha 

presentado hoy los comités institucionales que se encargarán de aportar los contenidos 

del Pacto por la Sanidad y de encontrar puntos de encuentro entre todas las 

administraciones sanitarias para garantizar y reforzar la calidad y sostenibilidad 

del Sistema Nacional de Salud (SNS).  

La constitución de estos grupos de trabajo responde al compromiso que el ministro de 

Sanidad y Consumo adquirió tras su comparecencia el pasado 2 de junio en la Comisión 

de Sanidad del Congreso de los Diputados, donde ofreció al conjunto de las fuerzas 

políticas un Pacto global en materia sanitaria que ha tenido una gran acogida en todos 

los sectores. 

Dicho Pacto se sustenta sobre seis principios básicos:  

•  Equidad en las prestaciones sanitarias para toda la ciudadanía. 

•  Cohesión entre las autonomías. 

•  Calidad.  

•  Innovación.  

•  Seguridad para los pacientes. 

•  Sostenibilidad.  

SEIS COMITÉS ESTRATÉGICOS  

Para hacer realidad los principios del Pacto por la Sanidad y establecer puntos de 

encuentro que ayuden a fortalecer aún más al Sistema Nacional de Salud, se han 

constituido seis comités institucionales. 

Estos comités están compuestos por un centenar de miembros representantes del 

Ministerio de Sanidad y Consumo y de las Comunidades Autónomas y su forma de 

trabajo seguirá un modelo similar al establecido con las Estrategias de Salud, que ha 

ofrecido buenos resultados al consensuar actuaciones en el plano asistencial. 
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Además, el proceso de trabajo será transparente y dará cabida al resto de agentes que 

operan en el SNS o que tienen una estrecha relación con él, según ha asegurado Bernat 

Soria durante la presentación de los trabajos, que ha contado con numerosos 

representantes de organizaciones profesionales, empresariales y de pacientes. 

Los comités institucionales constituidos hoy son los siguientes: 

•  Comité de Políticas de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección 

General de Ordenación Profesional, Cohesión y Alta Inspección: su objetivo 

será elaborar una propuesta de política común que defina las necesidades del 

sistema y su adecuada planificación. 

•  Comité sobre Cartera común de Servicios Sanitarios y Unidades de 

Referencia del SNS, dependiente de la Dirección General de Ordenación 

Profesional, Cohesión y Alta Inspección: su finalidad será alcanzar un consenso 

sobre los criterios de mejora y ampliación de la Cartera de Servicios comunes. 

•  Comité de Políticas para la Racionalización del Gasto Sanitario, dependiente 

de la Secretaría General de Sanidad: su objetivo será la búsqueda de la eficiencia 

y la racionalización de los gastos para mantener la sostenibilidad financiera del 

sistema. 

•  Comité de Políticas de Salud Pública, dependiente de la Dirección General de 

Salud Pública y Sanidad Exterior: su objetivo será definir una política común en 

este campo, establecer un calendario vacunal común y lograr que la salud 

pública sea un elemento permanentemente presente en todas las políticas. 

•  Comité de Políticas de Calidad e Innovación, dependiente de la Dirección 

General de la Agencia de Calidad: mantendrá una estrecha relación con los 

profesionales y los pacientes para asegurar la presencia permanente de la calidad 

y la innovación en las distintas políticas del sistema sanitario público. 

•  Comité de Políticas de Salud sobre el Consumo de Drogas, dependiente de la 

Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas: trabajará en la 

búsqueda de consensos que ayuden a vencer al consumo mediante una adecuada 

asistencia sanitaria. 

PILAR FUNDAMENTAL DEL ESTADO DE BIENESTAR  

Mediante el Pacto por la Sanidad y con el trabajo de los comités recién constituidos, el 

Ministerio persigue consensuar propósitos comunes para todo el SNS y acordar cómo 

alcanzarlos, en función de las competencias que ostenta cada Administración. 

Como ha señalado Soria durante el acto, “el gran acuerdo que debe resultar de este 

proceso ofrecerá seguridad a todos, especialmente a los ciudadanos, de que los 

temas cruciales de la sanidad no serán objeto de controversia, sino que todas las 

administraciones aunarán esfuerzos para mejorar el Sistema Nacional de Salud”. 

De este modo, el Ministerio de Sanidad y Consumo quiere reivindicar el papel 

fundamental del SNS como pilar del Estado de Bienestar y como uno de los 

principales patrimonios comunes del país que, no sólo garantiza una asistencia 

sanitaria de calidad, sino que también es un elemento de riqueza e innovación para 

la economía española.  

Al acto han asistido, entre otras personalidades: 


___
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Los presidentes del Consejo General de Colegios Oficiales de Fisioterapeutas y del 

Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos y representantes de la 

Organización Médica Colegial (OMC). 

Los presidentes de las sociedades científicas de médicos, así como representantes de 

los colectivos de enfermería, clínicas privadas y de la Cruz Roja Española. 

El presidente del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y los 

presidentes de las comisiones nacionales de Farmacia y Galénica, Radiodiagnóstico, 

Medicina Intensiva y Oncología Radioterápica. 

Representantes de las distintas asociaciones de enfermos, empresas sanitarias y 

farmacéuticas, así como miembros de los sindicatos, diputados y senadores. 

Documento de Salud y prevención del Plan de Calidad para el Sistema Nacional de 

Salud. España: 

ESTRATÉGIA 1.- PROTEGER LA SALUD  

Objetivos  

- Fortalecer los servicios de sanidad exterior 

El conjunto de actividades que se engloban bajo la denominación de Sanidad Exterior 

constituyen una competencia exclusiva del Estado. A través de ellas el Estado vigila y 

controla los posibles riesgos para la salud derivados de la importación, exportación y 

tránsito de mercancías, así como del tráfico internacional de viajeros. 

- Reforzar la vigilancia epidemiológica 

Reforzar los sistemas de vigilancia de riesgos para la salud y relacionarlos cada vez más 

con los sistemas de información que miden tanto los resultados en salud como la 

demanda y utilización de servicios sanitarios es un elemento central para aumentar la 

eficiencia de las políticas sanitarias. 

- Gestión de riesgos ambientales para la salud  

La salud y el medio que nos rodea están íntimamente relacionados. El aire que 

respiramos, el agua que bebemos, el entorno de trabajo o el interior de los edificios 

tienen una gran implicación en nuestro bienestar y nuestra salud.  

ESTRATÉGIA 2.- SALUD Y HÁBITOS DE VIDA 

 

1  Analizar la evidencia sobre la efectividad de las estrategias de promoción de la salud 

y de prevención primaria.  

2  Impulsar el desarrollo de la Atención Primaria  

3. Prevenir la obesidad  

4. Prevenir el consumo de alcohol en los menores de 18 años.  

5. Prevenir los a accidentes domésticos  


___
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21. Financiar proyectos-piloto que tengan como objetivo promover la integración de 

actividades preventivas y de promoción de la salud en las consultas de Atención 

Primaria.  

22. Impulsar proyectos de mejora de la calidad en:  

•  la atención domiciliaria.  

•  la atención de urgencia.  

•  y el uso racional de medicamentos.  

23. Evaluar experiencias que se han desarrollado en distintas Comunidades Autónomas 

para mejorar la capacidad de resolución en Atención Primaria. Se incluirán aspectos 

como:  

•  Disminución de las esperas en consulta mediante mejor planificación y acceso a 

la cita por Internet.  

•  Desburocratización de consultas para incrementar el tiempo de atención efectivo 

de los profesionales médicos y de enfermería frente al tiempo empleado en 

tareas burocráticas.  

•  Mejora del acceso desde atención primaria a pruebas diagnósticas.  

•  Mejora de la coordinación entre primaria y hospitalaria. Aquí se incluirían 

experiencias de interconsulta en el centro de salud, telemedicina, historia clínica 

única.  

24. Impulsar y evaluar experiencias-piloto de participación ciudadana. En particular, las 

desarrolladas por Comunidades Autónomas y las desarrolladas en el ámbito del 

programa de actividades comunitarias en Atención Primaria de la Sociedades 

científicas. 

25. Poner en marcha una Biblioteca virtual de documentación sobre Atención Primaria. 

3. P revenir la obesidad  

30. Diseñar y contribuir al desarrollo de programas de promoción de la actividad física 

con participación de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria (AESA), los 

profesionales de atención primaria, los municipios y las Comunidades Autónomas. 

31. La AESA diseñará y contribuirá al desarrollo de programas de promoción de  

la actividad física en los colegios, los institutos y las universidades, en colaboración con 

las autoridades educativas. 

32. Se desarrollaran estrategias informativas, dirigidas a los padres a través de los 

profesionales sanitarios, que establezcan pautas concretas y realizables, sobre 

alimentación saludable y actividad física. 

33. Se creará un grupo de trabajo con participación de las Comunidades Autónomas y 

las sociedades científicas para establecer protocolos en las consultas de Atención 

Primaria que permitan: 


___
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a) identificar lo antes posible a los niños con riesgo de obesidad mediante la 

investigación de los condicionantes familiares y el seguimiento de la situación 

individual de cada niño utilizando en la consulta el Índice de Masa Corporal a partir de 

los 2 años.  

b) incluir a los niños y adolescentes con sobrepeso en programas específicos de atención 

que permitan controlar periódicamente su evolución de peso y talla e iniciar estrategias 

de reeducación familiar e individual.  

c) desarrollar cursos y seminarios para sensibilizar a los profesionales de la Atención 

Primaria sobre la importancia para la salud del sobrepeso y la obesidad, y familiarizarles 

en el abordaje de la obesidad de acuerdo con los criterios establecidos. 

35. Impulsar la investigación sobre obesidad. 

36. Establecer un plan de acción para la prevención de la obesidad en el ámbito escolar.  

4. Prevenir el consumo de alcohol en los menores de 18 años . 

37. Situar los consumos excesivos de alcohol como un problema para la salud 

individual y para la salud pública, en particular entre la población menor de 18 años. 

38. Elaborar un texto normativo cuyo principal objetivo sea la protección de la salud de 

los menores en relación con el daño asociado al consumo de alcohol, a través de 

medidas dirigidas a reducir la accesibilidad al alcohol por los menores, que ofrezcan una 

mayor protección frente a las presiones que llevan a los niños y adolescentes a beber, y 

que apoyen a las personas que eligen no beber. 

39. Promover campañas divulgativas e informativas y actuaciones en el ámbito 

educativo, y en el de la prevención de los problemas asociados al consumo de alcohol, 

con especial incidencia en los accidentes de tráfico relacionados con el consumo de 

alcohol. 

5 Prevenir los a accidentes domésticos 

40. Realizar la Encuesta DADO2006 sobre prevalencia de accidentes domésticos. 

41. Desarrollar un Plan de prevención de accidentes domésticos que incluya acciones 

para incrementar la seguridad de los productos por parte del Instituto Nacional de 

Consumo y con las Comunidades Autónomas. Asimismo, deberá desarrollar 

actuaciones informativas a población general y grupos de riesgo: población escolar y 

mayores entre otros.  

 

 

 

 

 


___
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“Dedicado a todos los profesionales de la salud que día a día necesitamos de los 

recursos relacionados con la salud en la red para actualizarnos y estar informados para 

poder hacer prevención y promoción de la salud” 

 

 

Recurs